
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero dieciséis de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado 05001 31 10 002 2018-00558 00 

 

 

Se agrega la aceptación del cargo de curadora ad-litem, del señor 

ANDERSON ARIAS HERNÁNDEZ, por parte de la Dra. OLIVIA PALACIO 

BEDOYA, a través de escrito del 19 de diciembre de 2022. 

 

Ahora bien, en lo alusivo a la asignación de gastos deprecado por la 

gestora de autos, se le hace saber que ello es improcedente, dado que 

dentro del presente trámite se concedió a la demandante amparo de 

pobreza. 

 

Finalmente, en relación al envío de la demanda y del auto admisorio, para 

proceder a dar respuesta oportuna, se ordena remitirle nuevamente el link 

del expediente el cual se le remitirá al siguiente correo electrónico: 

 

Email: oliviapalacio09@hotmail.com 
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